
SINALOA 

Gobierno del Estado de Sinaloa 

ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

COORDINACIÓN DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DE ENLACES 

--- Con fundamento en los artículos 1, 2, 15 fracción XXVI y demás relativos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa, en relación con 
lo que establecen los artículos 1, 2, 3 inciso a), 5 inciso a) fracción 111, 7, 19 y demás relativos de la 
Ley de Entrega y Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos del Estado de Sinaloa, publicadas 
en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", con fechas 13 (trece) de abril del año 2011 (dos mil 
once) y 07 (siete) de mayo del año 2010 (dos mil diez), respectivamente; las cuales establecen que 
los servidores públicos adscritos a la Administración Pública del Estado, deberán entregar a quienes 
los sustituyan al término de su empleo, cargo o comisión, las oficinas y asuntos, los recursos 
financieros, normativos, humanos, orgánicos u organizacionales. materiales, tecnológicos y obra 
pública que les hayan sido asignados, así como los asuntos en trámite de la Unidad Administrativa 
de que se trate, se elabora la presente Acta Administrativa.--------------------------------------------------------

--- En la Ciudad de Culiacan, Sinaloa, siendo las 13:00 (trece) horas del día 13 (trece) de mayo del 
año 2016 (dos mil dieciséis), se reunieron en las oficinas de la Dirección de Formación de Enlaces, 
dependiente de la Coordinación de Acceso a la Información Pública de la Unidad de Transparencia y 
Rendición de Cuentas del Gobierno del Estado de Sinaloa, ubicadas en el Primer Piso de Palacio de 
Gobierno, sito en Avenida Insurgentes Sin Número, Centro Sinaloa de esta Ciudad, la C. Nicolasa 
del Rosario Camacho Solis, Servidora Pública Saliente, quien se desempeñaba como Dire,;tor de 
Formación de Enlaces, durante el período comprendido del 29 (veintinueve) de septiembre del año 
2011 (dos mil once) al 30 (treinta) de abril del año 2016 (dos mil dieciséis), y la C. Linda Anaya 
Ávila, Servidora Pública Entrante y Directora de Formación de Enlaces, con motivo ct.e 
nombramiento de que fue objeto por parte del C. Humberto Alejandro Villasana Falcón, Jefe de l 
Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, para desempeñarse a partir del día 02 (dos) de 
mayo del año 2016 (dos mil dieciséis), como Titular de la Dirección de Formación de Enlaces; 
quienes en este acto se identifican, con Licencias de Conducir Tipo A (automovilista), expedidas por 
la Dirección de Vialidad y Transportes de Gobierno del Estado, con folios y 

respectivamente, mismas que contienen por el anverso unas fotografías que coinciden .r 
con los rasgos fisonómicos de las comparecientes y por el reverso con la firma autógrafa de cadaé �) 
una de ellas, las cuales reconocen como suyas, documentos que se tienen a la vista y en est�· mismo 
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--- Acto seguido, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 fracción IV de la invocada Ley 
de Entrega y Recepción, se les apercibe para que se conduzcan con verdad en la diligencia que 
intervienen, manifestando las comparecientes bajo protesta de decir verdad en el apartado que a 
cada una concierne. Seguidamente, se procede a la Entrega-Recepción de los recursos asignados a 
la Dirección de Formación de Enlaces, bajo los siguientes:------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------- HECHOS ------------------------------------------------··-----------

--- PRIMERO.- La C. Nicolasa del Rosario Camacho Solis, Servidora Pública Saliente, quien por 
sus generales manifiesta: llamarse como ha quedado escrito, de nacionalidad mexicana, de • 
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